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Se euecribe ea la Escuela-lipogrdfica, calle de la Misericordia número 4.
Loa suscriptore» tienen derecho ademAs de los números ordinarios a los extraer» 

diñarlos, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra- 
lado 0*75.—Anuncios para suacrlptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 879?
^Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que tar» 
mine la inserción de la Ley en la Gaceta. -

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publica* en ios Bol it ixx* OncuLta 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pagarán a los editeree 
de los mencionados periódicos. (E. O. de 6 Abril de 1839).
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. ci Rey Don Alfonso XIII (que 

Jtoa guarde), S, M. la Reina Deña Vic- 
loria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
brunas é Infantes y demás personas 
la la Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud,

(Gacetas 4 al 6 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GUERRA

00'

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La legislación vigente sobre 

feciuitimieuio y reemplazo del Ejército 
tuvo presente, aunque tal vez no lo ha- 
,vü solucionado con amplitud bastante, 
‘’l problema de los españoles pobres 
^e, reoiaienao en el extranjero, re- 
giosun, sin embargo, por un impulso da 
^üioLsmo y un imperativo deber, a 
CQoipiir el servicio militar.

Eecieutes y notorias peticiones han 
•ieinanaaaü nuevas reglas que en su 

se esvUdiarau y en su caso se pro-
Penaran a j u b Uurtea, cuando llegue el 

esencialmente la

?a, 
IB' 
Jl'

tuoüitiuto de reforma, 
j6y que permanece en vigor, Pero 
Gubias tanto, urge y es de justicia

el 
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tieuaer una maiotente petición formu- 
por oí Oapuan general de la teice

r* Hogion m.iuar, uonuo se plantea 
Coa maa frecuencia y se siente con más 
‘HieiisiUaU ese problema ue ios eoiua» 
loe pobres que regresan a España para 
c,MUpnt su ueber con la Patria,

^revisto ya que vinieran a la con» 
Giración con viajes y socorros por 
^uia ael Estaño, ea jusio que igual 
^^luau se íes uonceua cuanuo sUbsis- 
^ao en sus familias y en eiios las 
^uatcionea ue pobreza Muyan ue voi- 

aetinivivamente a sus hogares, Si
‘bu ei articula z4y úe la iey ootaOiece, 
^QU raZOn, que cuanuo se trate .u® 

‘‘t'büCia o peím.so oüiouiao míontras 
^Ptesia ei servicio mimar, ios gastos 
6 sean por cuenta Qu ios lUtere* 

uu caOe coutunuir con ese su- 
Uo comodiuau para ios oOluauos 

* ^unasituiio auiun.e ia pnmerr sitUa* 
16U Uo xua mismos, ei iicenciamiemo 
b^üiUVo, que es^ue necesidad legal y 

Cauiüxa 1a sitUaCiOu multar ue ios 
^'ü^aos a píes.ar ser VtCtO Con las ar*

^ur las razones que expuestas que*
**1 Ot Ul.uis.ro que suscr.be tiene ai 

ue someter a la uplwOaClüM ue

V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto,

Madrid, 25 de Abril de 1923, 
SEÑOR:

A. L. B. P. de V. M , 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres

REAL DECRETO
Con arreglo a lo propuesto por el 

Ministro de la Guerra y de conformidad 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que los artículos 
409 y 410 del Reglamento para la apli
cación de la vigente ley de reclutamien
to se modifiquen en el sentido de reco 
nocer a los individuos de tropa que an
tes de su ingreso en filas residían en el 
extranjero y vinieron a la concentra
ción con viaje y socorros por cuenta del 
Estado, el derecho a regresar a sus ho
gares con iguales beneficios, previa jus
tificación de que subsiste en ellos y sus 
familias la cualidad de pobreza.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Abril de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Mlniitro de la Guerra, 

Niceto Alcalá-Zamora y Torres

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: El Real decreto de 20 de 

Diciembre de 1921 oreando las Delega
ciones Reglas para la persecución y re
presión del contrabando, con un carác
ter temporal, se inspiró en la necesidad 
de impedir el fraude que se pudiese in
tentar por la aplicación a algunos paí
ses de la primera columna dei Arancel,

Aparte de eate fundamento circuns
tancial y aunque no se expresara cla
ramente en el citado Real decreto, pero 
se deduce de las facultades otorgadas 
a los Delegados Regios, se tuvo presen
te, sin duda alguna, la consideración 
de que los organismos normalmente 
dedicados a la finalidad represora no 
acusaban el máximo rendimiento en su 
función.

No puede diñarse del benéfico in
flujo moral reportado por las DeM- 
gaciones que han contenido daños para 
la Hacienda disminuyendo el fraude; 
pero tampoco cabe suponer que el mal 
se haya remediado con ellas solas y 
que no se» preciso estudiar de nuevo su 
constitución y atribuciones para ver si 
conviene darías o no la permanencia 
deque hoy carecen y facultades pro-; 
pías en orden a la represión del contra
bando.

Seria ilusorio creer que con ello sólo 
se pudiesen impedir ios estragos que 
aquél produce, y hay que pensar en el 
estudio de cuanto tiende hoy a favore
cer su acción, para que con pleno cono
cimiento de lodo lo que facilita el fraude 
puedan proponerse ios medios de evitar*

lo y de fomentar las funciones de los 
Cuerpos, Autoridades y organismos 
llamados a conseguir dicha finalidad; 
y a tales efectos,

S. M. el Rey (q, D, g.) se ha ser
vido disponer se nombre una Comi
sión compuesta del Director general 
de lo Contencioso del Estado, que ac- 
tnará de Presidente; de un Subdirector 
de Aduanas, del Inspector general de 
dicho Cuerpo, un Coronel de Carabine
ros y dos Abogados del Estado, pura 
que en el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación en la Gaceta de 
esta Raal orden, estudie y proponga 
cuantas modificaciones sean precisas 
para reorganizar las Delegaciones Re
gias para la represión del contrabando 
7 las disposiciones encaminadas a im
pedir o corregir el fraude y a regulari
zar los servicios de loa Ouerpos encar
gados más directamente de la persecu
ción de aquél, designándose al propio 
tiempo para constituir dicha Comisión, 
en consonancia con las prevenciones que 
preceden, al limo. Sr. D Antonio Fidal- 
go de 8oiís, Director general de lo Con- 
tecíoso dei Estado, como Presidente, y 
Vocales de la misma, a don Carlos Gó
mez, Subdirector de Aduanas; D. José 
M. San Juan, Inspector general de dicho 
Cuerpo; D. Eduardo Corral, Coronel de 
Carabineros; D. Manuel Ródenas y Mar
tínez y don Leandro Gonzáles Reviríe- 
go, Abogados del Estado.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 24 de Abril de 1923,

VILLANUEVA 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
Dmo, Sr.: La Real orden de 25 de 

Octubre último disponía que los cami
nos vecinales que se estaban constru
yendo por el stSkoma de auminstración 
se con ínuasen en este año económico 
y sucesivos por el*de contrata, y para 
eLo, que se liquidasen previamente las 
obras constru das hasta 3i de Marzo,

Teniendo que abarcar hasta dicha fe
cha las referidas liquidaciones y tiendo 
además grandes números, no se h»n 
recibido aún en este Ministerio ni el 
presupuestos fifi* obras a contratar, y 
como sí al tiempo que exija su redacción 
y aprobación se une el que requiere la 
tramitación del expediente de subastas, 
el plazo previo ai anuncio de éstos y 
el que se concede normalmente para 
empesar las obras, tendrían que b u s * 
penderse éstas vanos meses, sena uq 
gran perjuicio para los pueblos que 
desean su pronta terminación,

En bastantes caminos lo. qus que^ 
da por ejecutar es tao poco, que no

está justificado el cambio de sistema, 
y en los demás, se hallan las obras 
construidas de las distintas clases tan 
dispersas a lo largo del camino y están 
de tal modo enlazadas con las que han 
de ejecutar los pueblos, que serla muy 
difícil acudieran licitadores a la subas
ta, con lo que después de causado el 
perjuicio que supone el gran lapso de 
tiempo citado, tendrían que terminarse 
al fin por el mismo sistema de adminis
tración que se propuso abandonar,

No es otra dificultad pequeña el que 
quede sin empleo la herramienta com
prada para ejecutarlas obras referidas.

En su consecuencia, para terminar 
los caminos que se ejecutan por admi
nistración es preferible no variar ya 
de sistema y que, en cambo, ei sistema 
de contrata se aplique u toda nueva 
obra que se ordene construir por el 
Estado; y en su vista,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido derogar la Real orden de 25 de 
Octubre último y ordenar desde hoy 
que todo camino vecinal que deba 
ejecutarse por el Eitado, en la parte 
a que afecta »n auxilio, se baga por 
ei sistema de contrata.

Lo que de Real orden comunico a 
V, I, para su conocí miento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 17 de Abril de 1923,

GAS8ET
8r, Director general de Obras públicas.

(Gaceta 26 de Abril)

MINISTERIO DE ESTADO

Sabsecretaria»-vSecc:án de Comercio
Por canje de Notas ae 28 y 30 de 

Abril, los Gobiernos de España y Ale- 
manta han oonveniúp en prorrogar has
ta las doce de la noche del 30 de Junio 
próximo e£« modas vi vendí» que regula 
las relaciones comerciales entre ambos 
países, establecido por canje de Nocas 
de 15 de Enero último y prorrogado en 
¡a misma forma pur el de 26 de Febre» 
ro y 3 de Marzo, c .

Queda encendido que la cantidad da 
70.UU0 heciólicros do vinos españoles; 
cuya importación prevea el citado «n>o- 
dus vivendí», se amplia de nuevo en la 
proporción cercespondience al tiempo a 
que se refiere asía nueya prórroga.

Lo que se hace público para conocí» 
miento general,

Madrid, l.° de Mayo de 1923,— El 
Subaecracario, E uíiio de Palacios,

^Gaceta 2 de Mayo)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Su b s e c r e t a r ía
8, M, el Rey (q. D. g,) ha tenido a 

bien nombrar, fn yirt^ coyotfreo,

M.C.D. 2022



profesor auxiliar de Gramática y Oa^ 
ligrafia de la Escueia de Ar es y Ofl 
üos de Palma de Mallorca, a D. Miguel 
Peña Gelabert, con el sueldo anual de 
2.000 pesetas, como comprendido en la 
quinta Sección del Escalafón general 
de dicho profesorado.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. S para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V,S. muchos años, Madrid, 
17 de Abril de 1928.-El Subsecreta 
río, Anguita.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Lo que se hace público a los efectos 

de lo dispuesto en el articulo 68 de la 
ley Electoral vigente,

(Gaceta i.°deMaro^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REGLAMENTO 
para el régimen del giro telegráfico 

interior
CONTIKUAOIÓN (1)

Articulo 73. Al rem tir la documen
tación mensual las estaciones a su Sec
ción y éstas a la Gerencia, remitirán 
igualmente cuenta justificada de los 
pequeños gastos que el giro origene, in
cluyendo en ellos el quebranto o cam
bio que hayan satisfecho a la Banca 
para el movimiento de fondos, asi co
mo también una relación de las horas 
extraordinarias prestadas por todos y 
cada uno de los funcionarios dedicados a 
este servicio y que no hayan podido in
cluirse en las horas extraordinarias del 
servicio general, Primero las Secciones, 
que revisarán las cuentas de sus esta 
clones, y después la Gerencia aproba
rá dichas cuentas y el señor Director 
general ordenará el pago de las mismas 
si lo estima conveniente, suponiendo 
que sean conformes, pues caso contra
rio se le devolverán para su rectifica 
ción.

Articulo 74. Oportunamente, y des
pués de hecho el correspondiente estu 
dio de la distribución de que habla el 
artictlo 72 y aprobado qua sea por el 
señor Director general, se cursarán 
las órdenes necesarias para las demás 
cuentas qne han de salifacerse de aque 
lia concesión.

Disposiciones adicionales
Articulo 75. El presente Reglumen 

to provisional para regular el servicio 
de Giro telegráfico interior podrá ser 
modificado por la Dirección general de 
Telégrafos en sus actuales disposicio 
nes según aconsejen la experiencia y 

Ja práctica de dicho servicio, a cuyo 
' efecto dic ará las correspondientes c r- 
culares, que transmidrá telegráfica
mente o se remitirán por corroo a todas 
las estaciones telegráficas del Estado.

Madrid, 12 de Marzo de 1923.—E¡ 
Director general, A. Pérez Crespo.

CIBOÜLABBS ADICIONALES AL PRESENÍE 
* REGLAMENTO

Circular número 3,
La Gaceta de hoy publica la Seal or

den del Ministerio de la Gobernación a 
esta Dirección general, cuya parte dls 
positiva es ésta:

Primero. Que los telegramas-giros 
sigan con la nenommación de AD, GT 
que se les dló desde la inauguración del 
servicio del Giro telegráfico por el Cuer
po de Telégrafos, debiendo colacionar
se en todas sus transmisiones y escalas.

Segundo. Que como tales AD. una 
vez aprobados los próximos presupues- 
los del Estado y normalizada comple- 
tam nie la marcha administrativa del 
Giro telegráfico, se les tase uniforme
mente a razón de 50 céntimos de pese- 
ja cada uno, reintegrándolos al fia de 
cada quincena con los sellos de Telé
grafos correspondientes por la totali
dad de los que sumen sus carpetas res
pectivas, en vez de hacerlo uno a uno 
y a diario, sufragándose el importe de 

(1) Vdxse el B. O. n*mcroM 8795 y 87H,

los sellos de la propia recaudación de 
los premios d« los giros,

Tercera Que el premio siga siendo 
el 1 por 100, con un mínimum de per
cepción de una peseta, más 10 céntimos 

I del recibo.
Cuarto. Que a todo giro expedido o 

recibido siga por correo su confirma 
ción con arreglo al impreso, cuyo mo 
délo estudiará la Gerencia del Giro te
legráfico, a fin de que las confrontado 
nes pueaan realizarse con más rápidos 
y seguridad.

Quinío, Que tanto éstas como las 
anteriores disposiciones puestas en 
práctica y no modificadas por esta Real 
orden, se reglamenten, incluyéndolas 
al efecto en el Reglamento del Giro tele
gráfico.»

Y mientras se publica el Reglamento 
a que se refiere el apartado quinto, 
comprendiendo todas las disposiciones 
dictadas hasta hoy, aténgase a las ins
trucciones siguientes:

8e recuerda la obligación de colacio
nar las partes de todos ios telegramas- 
giros indicadas en órdenes anteriores 
de la Gerencia.

La tasación y reintregro de los tele
gramas-giros se hará en la época y for
ma a que se refiere la Real disposición 
copiada, no debiendo hacerse actual
mente nada referente a es e segundo ex
tremo de la misma,

Bu cuanto al tercero, en nada se al
tera lo que venia practicándose,

Tan pronto como se tengan los im
presos mandados hacer para cumpli
mentar la disposición cuarta, se remi 
tlrán para su puesta en práctica, Esta 
tendrá lugar en 1,° del próximo Di 
ciembre, si no se dicta orden contraria

Los impresos son sencillamente un 
extracto de cada giro, conteniendo el 
destino, número del destinatario y can
tidad impuesta. D chos impresos llevan 
los encabezamientos «Confirmación de 
giro» y «Acuses de recibo».

Los remitirán por correo certificado 
las estaciones expedidoras a las de des
tino, y éstas a aquéllas respectivamen
te, inmediatamente despúes de la expe- 
dlclóu o recepción de cada giro.

Gomo estos avisos son de oficio, cuan 
do algún excedidor desee «acuse de re* 
cibo» lo pagará como ahora.

Ademas de esi^s disposiciones, con
viene hacer presente que en muchos 
casos en que se reciban giros para pun
tos donde no existe estación telegráfica 
del Estado y habría que mandarlo por 
correo, según las disposiciones vigentes, 
da mejores resaltados detener el giro 
en la estación telegráfica de término y 
remiur por correo un AD aviso, si no 
hay otro medio de avisar gratuitamente 
al destinatario para que se presente a 
recogerlo, evitando asi dificultades, 
cuando no engorrosas discusiones, con 
evidente pérdida de tiempo.

Cuando un expedidor de un giro de
see que los gastos del premio y del reci
bo se descuenten del importe de la can 
tidad girada, se le complacerá, girando 
solamente la diferencia restante, dedu
cidos dichos gastos.

Habiéndose observado que algunas 
estaciones no redondean los céntimos 
que resultan al cobrar los premios, fi
jando en las carpetas el importe mate . 
mático de los mismos, se previene que 
deben redondearse siempre a favor de 
la Administración a los cinco o cero 
céntimos superiores.

Comuniqúese esta circular a sus es 
(aciones y acuse recibo por correo a la 
Gerencia.

Mairid, 7 de Noviembre de 1922. — 
Ei Director general, Luis R, de Vigurí.

Circular número 4,
Siendo muchos los AD cursados en 

los que, a pretexto de no haber sido 
pagados, se piden Informes de giros 
que generalmente resultan entrega 
dos a sus destinatarios, obteniendo de 
este modo los imponentes unacuse I 
de recibo sin pagarlo, en lo sucesi- | 

vo no se cursarán semejantes AD, y 
en su lugar podrán transmitirse 8TC 
con R. P. (servicios tasados condicio
nales con respuesta pagada), quedando 
la tasa a beneficio de la Administración

ARTICULO 2.®
Expedición de M-T,

1,® El importe de los M-T debe n9r 
pagado por los expedidores a la Adrob 
nístración receptora a Jos destinatario^ 
en numerarlo; pero cada Adminig^ 
(ración está autorizada para hacer q 90 
a estos efectos, del papel moneda 
tenga curso legal en su país, con ¡k 
condición de tener en cuenta la diferem 

Isí resultase que ios giros hablan sido 
reglameatariamento distribuidos, y de
volviéndola a ios reciamentes sólo en 
el oaso de que la no entrega fuese debi
da a causas imputables a aquélla, 

El incumplimiento de esta orden por 
parte de alguna estación será corregi
do, haciéndole pagar al encargado de 
la misma el importe del AD indebida 
mente cursado.

Acuse recibo por corree a la Geren
cia de esta circular, corriéndola a su* 
respectivas estaciones.

Madrid, 8 de Noviembre de 1922.— 
El Director general, Luis R. de Viguri.

Circular general
Ea vísta de la ineficac a délas circu

lares de 20 de Noviembre y 19 de Enero 
últimos (Bo l e t ín  Of ic ia l  números 356 
y 360, respectivamente), sobre confir
mación y acuses de recibo por correo, 
dificultando las confrontaciones de los 
giros expedidos y recibidos, dando lu
gar a incidencias que en otro caso no 
ocurrirían, por errores que al deshacer
se pudieran implicar graves responsa
bilidades. y con el fin de adelantar en 
lo posible la comprobación de todos los 
giros, y muy especialmente la de las 
cantidades giradas en cada uno de ellos, 
he dispuesto que se abra en las Ofi
cinas de la Gerencia una nueva Sec 
cióu, dedicada exclusivamente a este 
objeto; y al efecto, a partir del día 26 
dei corriente mes, en vez de remitir a 
diario las confirmaciones y acuses de 
recibo a las respectivas estaciones de 
origen y término de los giros, los remi
tirán todos a la Gerencia.

Se recuerda que dichas cocfirmaclo- 
nes y acuses de recibo deben contener 
con toda claridad los puntos de origen y 
término, número de orden, fecha, desti
natario e importe del giro.

Igualmente se recuerda que la falta 
de cump imien'O a esta orden llevará . _o ™ .
consigo la» sancione» reglamentarla». .B' Chad- Administración se reaer

Acuse recibo a la cabecera de su Sec el declarar transmisible, e
ción y ésta a 1» Gerencia. t  „ ‘u,'.10' ?°r ’U de .e1 ’

Madrid, 16 de Marzo de 1923.-E. T-M recibidos de otro» países. L» » ■ 
Director general, A. Póre» Creapo. ministración espaBola no acepta, por .1

° ’ I momento, el endoso de M r.
nrrLAMKNTO 6° Lo» M'T pueden ser ordinario!,
n u Li a. ivi r. - v i urgeüte8, con respuesia pagada eenci-

para el giro telegráfico internacional I ua 0 respuesta pagada urgente, colado-
MANDATS TELEGRAPHIQUE8 nados, con acuse de recibo y con indica- 

m u Qará h- I ción de «H tcer seguir» por correo o por^ie proyecto de Keglamenro esi^ 8 del desilnatarlo
»ado en el Acuerd . celebrado entre las fuMa del radio d61repar.
Potench» >signataria», «o el Oongreeo (o grataito reglamenIarl0 en oada po
Po»*® e a ArVaniina Ans I blactón. En este caso, el expedidor de

Alemán a, República Argentina Aus- be abonando'ltt ta8aPco,re9po0
g^'Bo^la.BÍaMl.Bulgari^ahUe.Obt. di3nte sl b» lugar, el modo detranspor-

cese* de Indochina, Conjunto de la de- 66r rem!;ido P°r la b"
míe Colonia» francesa», Grecia, Hondu Por medl° de‘ corre° ” del 'el‘f“fOaeM

a t  i «r o»¡« I tasas asignadas a estos servio os zer»»ra», Hungría, blanda halla, y Colo- cobrada9sal exp9didor del M.r. pero»» 
nía» Italiana», Japón, el Chosen y con ™°r “ " a=r eD.
junto de la demé» dependencia» japone- v¡e ea‘aclP6ü ex didora qpura q»' 
sa», Libarla Luxemburgo, Marruecos imponen a del M-T,»«
-(con exclusión de la Zona espaüola), de recibo., que en este caso «ri
Marrueco» (zona espalóla), Nicaragua, Val deetinatarlo”
Noruega, Panamá, Paraguay, Paisas I y s p oa.
Bajos, Indias Neerlandesas, Colonias Los expedidores de M-T pueden aou 
Neerlandesas en America, Perú, Polo- l»rlos o modificar su dirección, slempr 
nía, Portugal y Colonias portuguesas de y cuando que el pago del Mandat no o 
Africa. Asia y O:eauia, Rumania, Re- J» sido verificado. Para que esta ser 
pública de Sao Marino, Territorio del cío «^8“ la estación expedidor 
Sarre, Reino de los Servios, Croatas y transmitirá un seivicío Usado s- 
Eslovenos, Reino de 8iam, duerna, Sui- cuya tasa será percibida del e»
z». Tchecoesiovaquia, Túnez, Turquía, I pedidor, en la inteligencia de que si 
Uruguay y Estados Unidos de Vene- pervício no puede verificarse por

® I se abonado ya el Manual, el expeaiu
' I no tendrá derecho a reintregro algüD '

ARTICULO PRIMERO I 7.® Los expedidores de M T tieQ®
Establecimiento del servicio el derecho de añadir a la fórmula re^

Párrafo 1.- Toda» !»» esucione» te del M®^»* 1»» comunn'Ceri»
, XH . „ „ I nes privadas que deseen, que pas6* ,legrAüca» de España autorizada» para con p 10 a4la u fa ’ 4rdiDarla P»' 
ver fijar servicio internacional y giro j Dalahra6 
telegráfico internacional (Mandats télé I p 1 
graphique) de acuerdo con lo precep- I ARTinnro 3 °
toado en este Reglamento. ARTICULO d.

2 .® La indicación general- de este I Fórmulas para la expedición de 
servicio es la de M. T, I 1,® Los M-T se escribirán en 0* ,0

3 o Las estaciones destinatarias de I preso establecido para este serVgd. 
los M-T serán indicadas previamente I (Modelo G-T 13, anejo al presea*0 
a las estaciones españolas, ,de acuerdo I glamento), Estas fórmulas debe° 
con los convenios particulares cele I impresas en papel de color especiá1^, 
brados entre España y las Potencias | fin de que no sean confundidas con 
Bignatanas del Acuerdo de 1920, I giros telegráficos aateriores.

de 
ds 
de

cía de curso, si este caso se presentase
2 .° La Administración tiene 

cubad de fijar el máximum de los Man. 
date que emita, a condic ón de que este 
máximum no exceda de 1.000 franco» 
oro o su equivaleme en moneda esp». 
ñola o en la de la estación de destino 
del Mandat. Salvo acuerdo en contrario 
la cantidad máxima pagable por uc 
Mandat, en un p^is determinado es 1» 
misma que la que haya sido adoptad» 
en este p»ís para la emisión, La Adm|. 
nií-tración española dará a conocer por 
Gircu ar la cant dad maxima convenida 
con los paires admitidos al servicio di 
giros.

3,® Cuando un expedidor haya etnl* 
tldo en un mismo día, en una misma lo
calidad y en beneficio del mismo destl» 
natario varios T-M cuyo importe exceda 
del máximo tijado, la estación destina- 
taria está autorizada para escalonar el 
pago de los T M de tal modo que la su 
ma pagada al destiUbt^rio en un mismo 
día no exceda da ese máx mo.

4 ° Salvo acuordo contrarío entre 
dos Administraciones, la cantidad gira 
da en cada M-T deoe ser expresada en 
la moneda dsl país de destino, Para 
ello, la Administración expedidora con* 
vertirá la cantidad girada en monede 
española, al tipo de cambio previamen
te establecido, can: dad resultante que 
será la percibida del expedidor, ademái 
de las tasas especiales que deban abo
narse como importe del servicio.

lai
I* 
ge
C9

re

16

j

rl* 
coi

ti'

ti!

til

eli 
el 
de, 
a» 
mi 
lid

ab 
en 
tai

(P« 
pui 
861

ele 
dr 
qu 
la 
tel 
tre 
fie

caí 
a । 
gü 
nú

cil 
tel 
re 
rn 
Mi 
Qh 
de 
de 
m; 
na 
fle

to 
tui
81
91 
ri, 
fu 
fie

vi 
de 
el, 
d-
8a 
bi 
Pt 
ég

011 
le

ci 
n. 
d

d 
é.
P 
li
Ci

M.C.D. 2022



3
j ’ Salvo acuerdo en contrarío entre 

¿09 Adtn'nisiracioüeM, loa M-T serán re 
^ctadoa en idioma francés según el or* 
jen siguiente:

j,0 Nombre de ia Ofic’na de destino, 
2 o Indicaciones eventuales (escri 

ta8 con todas sos letras y seguidas de 
¡as abreviaturas regimentarlas en el 
8ervicio telegráfico, que serán las úni
cas que se transmitan),

3 .0 Mandat número (el orden del gi* 
ro)-4 o Nombre de la Oficina de origen.

5 e Aviso da pago o acuse de recibo 
te egráfico (ni lo pide el remitente).

6 ,® Nombre ^el remitente,
7 0 Cantidad girada en guarismos.
8 .° Idem, con las unidades en IctrA 

j las fracciones en guarismos.
9 ,° Indicación de la unidad moneta

ria en que se gira (francos, libres, mar
cos, etc,, con toda sus letras).

10 , Nombro y apellido del deslina» 
tido. .

11 , Señas del domicilio del destina
tario.

12 . Punto de residencia del destina
tario.

En caso de un destinatario femenino, 
elacaerda internacional hace obligatorio 
el mencionar ia palabra madame o ma- 
demoiselle, salvo en el caso en que se 
mencione un título o profesión que per
mita determinar claramente la persona
lidad del destinatario,

3 .® No se admitirá ningún género de 
abreviaturas ni direcciones abreviadas 
en los nombres del expadidor y destina
tario.

La indicación número 12 del Mandat 
(punto de residencia del destinatario) 
puede suprimirse cuando esa población 
sea la del destino del Mandat.

4 .° Las estafetas postales de pobla 
clones dende no exista el telégrafo po
drán admitir Mandats telegraphíques, 
que entregarán a la Estafeta postal de 
la localidad más cercana provista de 
telégrafo, que será la encargada de en
tregar el Maudat en la estación teiegrá 
üca, E.a este caso, al transmitirse el 
•M-T» deberá mencionarse en la indi
cación número 3 el punto real de origen 
»continuación del nómero de orden del 
giro, de ia manera siguiente: «Mandat 
número.,, de... •

Los Mandáis teiégraphiques que se re- 
cibunenuna localidad que carezca de 
telégraio, serán entregados, para su 
reexpedición, al Administrador de Co- 
rreoA de la población receptora del 
Maodat. Se considerará a dicho Admi 
Watrador de Correos como destinatario 
de) giro, para ‘.odos sus efectos, quien 
deberá hacerse cargo do él con las for
malidades debidas, cándose por termi
nado el servicio en la estación telegrá
fica.
50 Es obligatorio el colacionar en 

‘odos los «M-T»: las indicaciones even- 
‘uales, el numero del giro, la cantidad 
girada en guarismo, unidad monetaria, 
oloúmero del domicilio del destínala 
r*° y el punto ¿e residencia de éste, si 
hora distinto del de la estación telegrá
fica destinataria de Mandat,

6 .° Las estaciones expedidoras en- 
por correo y bajo sobre certifica- 

fio» a titulo de confirmación, a la esta 
^Oq telegráfica de destino, un «Avis 
fi'ondsion», modelo G. T. 10. Este av>- 
So debe ser unido por la estación destí 
o^Uria al recibo firmado por el recí- 
bleudario del giro, una vez verificado 
úete,

ABTiCULO 4.» 
Tasas

La tasa a percibir por el servi
cio de giros telegráficos iniernaciona- 
168 68 la siguiente:

. F»ra las 50 primeras pesetas o frac- 
ciou de ellas (cualquiera que sea la mo 
Ueda del país de destino), 50 céntimos 

peseta.
Para todas las cantidades que pasen 

ae esas 50 pesetas, hasta 100, otros 50 
cÚQtitnoa de peseta, o sea una peseta al 
Ptaar de 50. A partir de las primeras 
iOO poetas pagarán 50 céntimos por 
Cada IQQ q  fracción de ellas.

Ejemplo»: Por 50 pesetas ae percibi- 
fáu 5q céntimos} por 15 pesetas se per

cibirán 50 céntimos; por 60 pesetas se 
percibirá una pese*a; por 100 pesetas 
una peseta; por 110 pesetas se per
cibirá 1,50 pesetas; por 150 pesetas se 
percibirá 1,50; por 180 pesetas, 1,50 
pesetas; por 200 pesetas, 1.50 pesetas; 
desde 201 pesetas a 300, dos pesetas; 
desde 3D1 a 400 pesetas, 2,50 pesetas, y 
así sucesivamente.

2 .° Se consideran exceptuados de to
da tasa los M-T de oficio relativos al 
servicio de Correos o de Telégrafos y 
cambiados entre Administraciones pos
tales o telegráficas o entre estaciones y 
Estafetas que dependan de estas Admi
nistraciones, asi como los Mandats de 
las Administraciones postales al Bureau 
Internacional de l'ün on Póstale Uni- 
versalle y los M-T dirigidos o expedidos 
por prisioneros de guerra.

3° La Admíníecración mmdi?arla 
cederá a la Admlnutración receptora de 
los giros un derecho del 4 por 100 de ia 
suma total de los derechos percibidos 
por premios de giros. En esa cantidad 
no figuran ni los M T exentos de tasa ni 
los giros que no hayan sido pagados por 
la Administración destinatario.

4 .° Los M-T que se cambien entre un 
país no signatario de este Acuerdo, por 
medlac ón da un país adherido al mismo 
podrán ser objeio de un derecho suple
mentario que se percibirá del importe 
del M-T y cuya cuantía será igual a la 
parte alícuota que por sus derechos co
rresponda al país no signatario del 
Acuerdo. Este suplemento quedará bn 
provecho del país signatario por cuya 
mediación se ver fique el giro.

5 .° tie expedirá al imponente de un 
giro un recibo en el que conste la fecha 
de emisión del giro, su importe y de
más detalles consignados en los recibos 
del servicio interior. Este recibo será 
gratuito,

6 .° Los expedidores de M-T tienen 
derecho a recibir un «aviso de pago» 
abonando de antemano una cantidad, 
que será la misma que la que se perci
ba en el país expedidor por los acuses 
de recibo de la correspondencia certifi
cada, El importe de este servicio que
dará en provecho de la Administración 
expedidora,

Los expedidores pueden también re
clamar un «aviso de pago» de un M-T 
hasta un año después de expedido di 
cho Maniat. En este caso el derecho 
que se percibirá por esta servicio será 
el doble del indicado en el párrafo an
terior.

Los expedidores de M-T tienen dere
cho a recibir «acuse de recibo telegráfi
co» abonando de antemano la tasa del 
telegrama correspondiente con arreglo 
a las tarifas vigentes del servicio inter
nacional,

7 .® Los expedidores del M-T tienen 
derecho a anularlos o a modificar la di
rección del destinatario siempre que el 
giro no haya sido entregado, Para ello 
se expedirá un «servicio tasado» (8. T, 
M. T.), que será de cuenta de! expedi
dor, cuyo importe no se devolverá aun 
cuando la anulación o cambio de direc» 
ción no haya podido verificarse,

(Concluirá)

íctóiofi raannoiAi
Núm, 1120

JUNTA PROVINCIAL 
del Censo Electoral.—Sección de Ibi^a 

Relación expresiva del número de vo
tos obtenidos por cada candidato en 
las elecciones de Diputados a Cortes, 
últimamente oelebrad^s en cada una 
de las Secciones de este Distrito que 
se expresan a continuación, para su 
publicación en él Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 45 de la Ley 
electoral vigente,

Término municipal de Ibi^a
Sección 1.*

D. Carlos Román Ferrer, • 119
Pedro Matutes Noguera. •
Luis Tur Paiau. - । 46

Sección 2.*
D. Garios Román Ferrer. . 86

Pedro Matutes Noguera, . 50
Luis Tur Palau, .« 8

Sección 3.a
D, Carlos Román Ferrer. , 83

Pedro Matutes Noguera, . 105
Luis Tur Palau, . < 16

Sección 4,e
D. Carlos Román Ferrer. • 144

Pedro Matutes Noguera, . 119
Luís Tur Palau, . 13

Término municipal de San Antonio Abad
Sección L*

D. Carlos Román Ferrer. । 161
Pedro Matutes Noguera, , 147
Luis Tur Palau. . 34

Sección 2.a
D. Carlos Rimán Ferrar. . 97

Pedro Matules Noguera, • 39
Luis Tur Palau. । 13

Sección 3.a
D, Carlos Román Ferrer, . 128

Pedro Matutea Noguera. • 77
Luis Tur Palau, . 53

Sección 4.a
D. Carlos Román Feirer. . 127

Pedro Matutes Noguara. , 35
Luis Tur Palau, . 15

Término municipal de San Juan Bautista 
Sección 1.a

D. Carlos Román Ferrer, . 89
Pedro Matutes Noguera, . 54
Luís Tur Palau. . 79

Sección 2.a
D, Carlos Román Ferrer. . 11

Pedro Matutes Noguera. . 98
Luis Tur Palau. , 7

Sección 3.a
D. Carlos Román Ferrer.* . 182

Pedro Matutes Noguera. . 68
Luis Tur Palau. , 39

Sección 4.a
D. Carlos Román Ferrar, , 117

Pedro Matutes Noguera, , 37
Luís Tur Palau, , 38

Término municipal de Santa Eulalia
del Rio

Sección l,a
D, Carlos Román Ferrer. . 125

Pedro Matutes Noguera, . 138
Luis Tur Pa au. . 85

e Sección 2.a
D, Carlos Román Ferrer, , 153

Pedro Matutes Noguera, , 18
Luis Tur Palau, , 92

Sección 3.a
D. Carlos Román Ferrar, . 153

Pedro Matutes Noguera. , 52
Luis Tur Palau, , 14

Sección 4.a
D. Carlos Román Ferrer, . 118

Pedro Matutee Noguera. , 63
Luis Tur Palau. . 6ü

Termino municipal de San José
Sección 1.a

D. Carlos Román Ferrer. . 194
Pedro Matutes Noguera, . 27
Luis Tur Palau, , 74

Sección 2.a
D, Garlos Román Ferrer, , 98

Pedro Matutes Noguera. . 27
Luis Tur Palau. , 36

Sección 3.a
D. Carlos Román Ferrer, , 212

Pedro Matutes Noguera. , 44
Luis Tur Palau. , 31

Sección 4.a
D. Carlos Román Ferrer. , 98

Pedro Matutes Noguera. . 6
Luis Tur Palau, l 3
Termino municipal de Tormentera

Sección 1.a
D, Carlos Román Ferrer. , 143

Pedro Matutes Noguera. , 49
Luis Tur Palau. . 34

Sección 2.a
D. Carlos Román Ferrer, . 74

Pedro Matutes Noguera, • 32
Luis Tur Palau. . 45

Iblga 3 de Mayo de 1923.—El Preai- 
deme, José Carrillo, *

Nú m . 1126
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En cumplimiento de lo acordado por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta capi
tal en sesión del dia 30 de Abril últi
mo, queda expuesto a efectos de recla
mación durante el plazo de veinte dias 
el proyecto de urbanización de dos 
parcelas de terreno de la finca denomi
nada Son Quint lindante con el camino 
de Son Rapiña de propiedad de D. José 
Quint Zaforteza cuyos documentos 
obran en la Secretarla de esta Corpo
ración,

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a quienes pue
da interesar, debiendo advertirse que el 
plazo señalado empieza a partir del 
dia siguiente en que aparezca este anun- 
o'o en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia,

Palma 4 Mayo de 1923.—El Alcalde, 
Guillermo Forteza,—P, A, del Ayun= 
tamiento,—El 8ecretario8 Antonio Ros* 
selló Cazador,

Num. 1127
ALCALDÍA DE PALMA

En la sesión pública ordinaria que 
debe ce'ebar este Excmo. Avuncamien- 
to el sábado próximo dia 12 del actual a 
la hora 18'15 (seis y cuarto tarde) o en 
su defacto el lunes siguiente dia 14 a 
la misma hora en segunda couvocataria 
se procederá al sorteo de los Vocales 
asociados que deben formar parte de 
la Junta Municipal de esta ciudad du
rante el presente año económico de 
1923 a 24. ,

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento délo prevenido en el artí
culo 68 de la Ley municipal.

Palma 5 Mayo de 1923.—El Alcalde, 
Guillermo Forteza Pifia. —P. A. del 
Ayuntamionto.—El Secretarlo, Antonio 
Rosselló Cazador.

Núm. 1122
AYUNT,® DE LLUCHMAYOR 

An u n c io .—La Comisión de evalua
ción de la parte Personal del reparti
miento general del corriente año invita 
a todas las personas a coasribuir para 
que presenten dentro el plazo de ocho 
días, contados desde el siguiente al que 
se publique este anuncio en el B. O., 
las oportunas relaciones juradas de las 
utilidades que obtienen, advírtléndoies 
que de no presentarlas se entenderá 
que aceptan las que les señalará esta 
Comisión, conforme asi se establece 
en la Btse 3.* de las ordenanzas.

Lluchmayor 2 de Mayo de 1923,—El 
Presidente, Lorenzo Círerol.

Núm. 1121
An u n c io .—La OomiBíón de evalua

ción de la parte Real del repartimiento 
general del corriente año invita a todos 
las personas y entidades que vienen 
obligadas a contribuir a que presenten 
dentro el plazo de ocho dias hábiles, a 
contar del siguiente ai que se publique 
este anuncio en el B. O., la oportuna 
relación jurada de las utilidades que 
perciben, advirtiendo que de no pre
sentarlas se entenderá que aceptan las 
que les señalara esta Camisión, confor
me asi lo establece la Base 3.a de las 
ordenanzas.

L'ucbmayor 2 de Mayo de 1923,—Eí 
Presidente, Juan Mojer.

Núm, 1101
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de ia Catedral de esta ciudad.
En virtud de lo dispuesto en provi

dencia de hoy, decaída en la pieza de 
responsabilidad civil del procesado en 
causa por hurto Miguel Cardell y Fu* 
llana, se saca a pública subasta por 
término de veinte días, con baja del 
veinticinco por ciento dei avaluó, el 
usufructo vitalicio que dicho Cardell 
tiene de la casa y corral número doce 
de la calle de Mut de la ciudad de 
Liuchmayor, que linda por la derecha 

M.C.D. 2022



■4
entrando, con casa y corral n.® 10 de 
Miguel Jul á Más; por la izquierda, con 
corrales de cusas de Pedro Frauc.¡$co 
Vidal Mut, de Guillermo Roig Tomás, 
de Pedro-Antonio Oüver Más, de Juan 
Tomás Caidés y de Pedrooa Rolg To
mas; y por ei fondo con corral de casa 
Pedro-Anionio Roig Tomás; quedando 
señalado para ei remate, que tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juz 
gado el día cinco de Junio próximo a 
las diez, con sujeción a las cond’dones 
de que se hará mérito, El expresado 
usufructo fué justipreciado en setecien
tas cincuenta pesetas,

Condiciones de subasta
1.a Para tomar parta en la misma 

deberán los licltadords consignar pre
viamente en mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del justiprecio, hecha baja del 
veinticinco por ciento, antes expresado,

2.a La pieza separada en donde se 
halla unida ia certificación de gravá
menes y títulos de la finca descrita, 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
del infrascrito actuario para que puedan 
examinarla los lidiadores; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere a la anota
ción del embargo de dicho usufructo, 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinaras a su extinción 
ei precio del remate.

3.a Serán de cargo del comprador 
rematante, los gastos de subasta y re
mate, escritura de traspaso y demás 
inherente.

Palma veintiocho de Abril de mü 
novecientos veintitrés,—Ismael Rodri- . 
guez Solano. — Ante mi, Sebastián i 
Gazá,

Núm, 1125
Juagado de primera instancia del Distrito 

de la Catedral,
Por el presente edicto y en cumplí* 

miento de lo dispuesto por el artículo 
31 de la Ley del Jurado queda señala
do el día diez y nueve det actual y hora 
de las diez para proceder al sorteo de 
los vocales que en concepto de mayores 
contribuyentes por Terntonal e Indus
trial deben formar la Junta departido, 
distrito de la Catedral, cuyo acto ¡unirá 
lugar en la sala-audiencia de este Juz
gado el día y hora expresados,

Palma cuatro de Mayo de mil nove 
cientos ve nte y ties.—Ismael Rodrí
guez Solano.—P, O. dei Secretario,— 
Miguex Odver, oticial auxiliar,

Num. 1108
D. Antonio Sereix Nuñe^t Doctor en De- 

rechotJue\ de prune/a instancia y de 
instrucc'.ónjdel distrito de la Lonja de la 
ciudad de Palma,
Hago sabei: Que en ios autos decía* 

fft.iVOB de mayor cuantía seguíaos por 
ante la Secretaria del que refrenda a 
nombre ue D, Manuel Guasp y lina-so 
c io b , contra D. E.viro Sane y otros en
tre ellos cualesquiera otras personas o 
entidades que tengan o puedan tener 
interés legitimo en contradecir la de- 
mauda producida por los actores, ha 
recaído Bentenuia cuyo encabezamiento 
y pane diapositiva dice asi: 
^_«3enieucia,""Eu la ciudad de Palm» 
de Mallorca a diez y sieie Abril ue mu 
noveciemoB veinutreB; ei 8r. U, Amo- 
nw dereix Nuüez, Juez de primera ins
tancia de este distrito de ia Lonja; en 
vista de los presemes autos en juicio 
civil, ciamario, declarativo de mayor 
cuantía promovidos por ei procurador 
D. Pedro Ferrer y Baiaguer en repre
sentación de D. Antonio Sastre dureda, 
Ingeniero, D. Tomás Muautuer y To
rres, Abogauo, D. Luis Molma Marti, 
Abogado también, D, Manuel Guasp y 
Pujol, también letrado, D. Juan Gal- 
mes Gumua, sin profesión, D. Francis
co Femema y Mas, sin proleeión tam
bién, D, José Mas y Salas, igualmente 
sin profesión, D, Manuel Balas y dure- 
da, propietario, D. Rafael Molí y Siutes, 
Abogado, y D. Arturo Bahester y Ja 
ner, del Comercio, todos de este vecin
dario a excepción del uiUmo que lo es

de Buenos Ayrea (República Argentina) 
dirigidos por el Lirado D. Turnas Man- 
■ aner durautd ia su»tanciación del jui
cio, fallecieron el primero de ellos Don 
Antonio Sastre y Sureda y en sustitu
ción del mismo dicho procurador ha ve
nido representando bajo la misma direc
ción & sus herederos y causa-habientes 
D.6 Margarita, D.* Luisa, D,* Catali
na, D Ignacio, D.* Mercedes y D,e An
tonia Sastre y Ribas y D.* María-Mar 
garita Ribas y Ripoll en concepto pro
pio y en el de represéntame legal de su 
hija menor D.e Concepción Sastre de 
igual vecindad y D, Francisco Femenia 
Mas y por no haber comparecido nin
guno de los herederos desconocidos de 
D * Catalina Mateu quien a su vez fué 
sucesor» del propio Femenias, siguie
ron los aums su curso en ausencia de 
les referidos sucesores del repetido de-
mandante, contra D. Eiviro Sane y Ros- 
selló, dei comercio, 0. Francisco “ 
y Curet, mecánico, vecino éste de
caloña, y aquel de esta ciudad, en 
cepto de representante legal de su 
menor D. ¿’viro Sane, D, Eiviro 
Masferrer, del Comercio, también 

Pona 
B»r.
COD- 
hijo 

Sana 
veci-

| no de Barcelona, U. Ja me Suau y Pona, 
I abogado, D. Bernardo Csivet Girón», 
I Ingeniero; ambos de es e vecindario, 
i D.M Francisca Tur y Palau, propietaria, 
I D, Enrique Fojarnés y Ramón, emplea- 
I do de correos, D. Sebastián Ferrer y 
I Puigserver, abogado, vecino de Folien-

sa, ios dos anteriores de Iniz» y D, Jo
sé Martoreli Ordinas, sin profesión, de 
este vecindario, toaos ellos dirigidos 
por el Letrado D. Jaime Su»a y repre- 
Beutados por el procurador D Miguel 
O i ver, excepto el penúltimo que úmi- 
cameme compareció por medio del le- 
irado D, Francisco Bíanes Víale y del 
procurador D, Gabriel Matas ai efecto 

l de allanarse a ia demanda y por tanto 
| sin defensa ni representación y contra 
1 cualesquiera otras personas o entida

des que tengan o puedan tener interés 
legítimo en contradecir la demanda 
producida por ios actores, sobre impro
cedencia de los acuerdos tomados por 
mayoría en la sesión que la Sociedad 
anónima tí.alad* «Compañía de Minas 
de lóiZa» incentó celebrar en esta Ciu
dad ei treinta y uno de Enero de mu 
novecientos diez y siete y la proposi
ción que para ob-.ener los acuerdos in 
dicaoos formuló D. Jaime Suau y Pons 
y oíros extremos, ya™ReBUiiando,,.,,= 
Fallo que debo declarar y diclaro pm- 
cadentes ios acuerdos votados por ma- 
yona en la sesión que la Sociedad anó- 
uima titulada «Compañía de Minas de I 
lo.za» el día treinta y uno de Enero de 
mil novecientos diez y siete y la propo- I 
alción que para obtener loa acuerdos I 
indicados formuló D. Jaime Suau Pona; I 
que dichas jumas general y anteriores I 
fueron legaimeme convocadas y cone- | 
tiíüidad y que no procede declarar que I 
uebe continuar celebrándose en Palma I
la misma ju^ta general desde que fué 
imerrumpila por ia propodicion ae Don 
Jaime Buau, iodo ello sin hacer especial 
imposic.ón ue cosías * ninguna de las I 
partee litigantes, Y para la debida no- I 
tiñcación ue la presente a las personas I 
o entidades que. tengan o puedan tener I 
interés eo el fallo que acaba de dictar- I 
ee, pubiíquese por medio de edictos eü I 
ei. Bo l e t is i Of ic ia l  de ia proviucia de I 
Baleares en la forma legal cocreapon- I 
diente a menos de que puedan ser ha- I 
bidoa y se solicitare que se haga per* I 
Banalmente dentro da segundo di*. Asi I 
por esta mi Bemenci» dehmtiv*meute I 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo, I 
■■Amonio Soreix.■■Leída y publicada I 
fue la precedente semeaci* por el de- I 
ñor Juoz que la Buscnoe eu 1* rudiun- I 
Ci* ^úoiica del miamo ai» de b u fecna: I 
doy fe «Juan Bdatard». 1

Y no ümOiéndOBe solicitado que se I 
practlcuse personalmente dentro dei I 
plazo concedido ai efecto, expido ei I 
presente euicto par» que eirv» de non- I 
ficación en forma a laa personas o enti- I 
danés que tengan o puedan tener iuty I 
rés en el relacionado Ukto, 1

Taima a veinticinco de Abril de mil 
noveciemoB v«we y trea.—Antonio Be 
raix,—Ante un, Juan Beatard,

Nám, 1114
Don Jo ¿ Soler Pere^ Jue^ de instrucción 

del partido de Mahón,
Por el presente que se expide en mé- 

tos del sumarlo que en este Juzgado se 
instruye contra Ana Femenias Seguí, 
sobre homicidio de Juan Femenias Se
guí, se ofrece el procedimiento a loa 
fines del articulo ciento nueve de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal a Juan Fs- 
menias Marques cuyo actual paradero 
se ignora,

Dado en Mahón a primero de Mayo 
de mil novecientos veintitrés.—José So
ler,—P. S, M,—Genaro González,

Núm, 1115
Bago saber; Que en cumplimiento a 

lo dispuesto en ei artículo treinta y uno 
de la Ley del Jurado se ha señalado el 
día veinte y seis del actual y hora de 
las once para que tenga lugar en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado el sor
teo da loa mayores contribuyanles que 
han de formar parte de la Junta del 
Partido conforme a lo prevenido en ei 
párrafo primero del c tado «rdculo.

Y para su publicación en el Qu l x TíN 
OíIUIAL de ia Prov niña expido ei pre 
«ente en Mahou a primero de Mayo de 
mil novecientos veinte y tres.—José So
ler, —El Secretario, Genaro González.

Num. 1123
CEDULAS PERSONALES

D. Amonio Pou Reus, Administrador 
Recaudador de Cédulas personales 
del Excmo, Ayuntamiento de Palma, 
Hago saber: Que durante quince días 

a partir de la publicación del presente, 
en la oficina de recaudación Plaza de 
Antonio Maura n,* 3, se hallarán suje 
tas á reclamación, las lisias cobraionas 
del Impuesto, previniendo que trans
currido dicno plazo, na podra ser aten
dida ninguna de las reclamaciones que 
se formulen.

La cobranza del referido Impuesto, 
en periodo voluntario, se abrirá el día 
once del actual y terminará en treinta 
y uno Agosto siguiente, teniendo lugar 
todos los días laborables de nueve a 
trece,

Palma 7 de Mayo de 1923,—Antonio 
Pou, 

Múm, lu96 •
I D. Jorge Albis Capiiouch, Recaudador 

auxuiar ejecutivo de las Contribucio
nes en esta Ciudad, de la que es 
Arrendatario D, Bartolomé Mir Ca- 
lafeli, 
Ceriiüco: Que en el expediente de 

apremio que se sigue contra D, Juan 
Bennasar Ferrer, deudor a la Hacienda 
por el concepto ue urbana, en esta C u- 

[ dad, coa fecha 23 del actual se dicto la 
'siguiente ‘‘

«Providencia. —Conforme previene el 
artícUio 93 de la Instrucción vigente, 
requiérase al deudor, objeto de este ex
podiente, para que en el plazo de tres 
días haga entrega en esta Recaudación 
de los ÜkUioa de propiedad ae ia finca 
embargada bajo apercibimiento de su* 
piinoo a su costa.»

Loque en cumplimiento de lo acor" 
daao, en ia preinserta providencia y 
con ei ün Ue que sirva ue nonticación , 
ni expresado deudor se expide ei pre- 
some edicto para su inserción en ia Ga- 
esta de lUadnd y BoLüTts Of ic ia l  ue 
esta provincia y labuna Ue anuncios de 
ia Casa CouBiatonal de esta Ciudad, 
por ignorarse et domicilio y paradero I 
uer m.aaio, ■

Aicuaia 28 de Mano de 1923,—Ha I 
Recaudador ejecutivo, Jorge Aibla.

Núm, 1U61
CONfttlBÜUlON RUdlTCA, URBANA 

y U, Carita*

TÉáMlAO MUtifOlPAL Dü LLUBÍ

Presupuesto de ¡ya-igad
D, Pedro Ju bo  ReunaBar RamxB, Recau- 

aauor eu i* Euu* ae Juca ae ia qua 
es arrenaatano D. Barmiomé Mir y 
Caiafeil,
Mago aaber: Que en el expedíame de 

n^roniiu que luNMUyo cuu»x* roa ueudo*

MONTEPIO de los FUNCION ARlOi 
Mü «1OIPALK8 DK KdPaÑA

Con gr»n entusiasmo y contando con 
las adhesiones da milea de Secretar^ 
de Ayuntamientos, Juzgados municip** 
les y funcionanoB de i» Aammistracióo 
local de todos los pueblos de España»86 
ha constituido eu Madrid el 25 del 
do Abril el «Montepío de los Funcioo** 
rlOB Municipales de España. ..

La Juma de Gobierno está integré 
por peraonahdndeB de grau relieve 
cial y político que han de laborar ídt* 
vientemenie por la prosperidad de 1°8 
funcionarios mumcipaies que tanto co»’ 
tribuyen con b u  trabajo al engrandecí* 
miento de España,

Las oficinas dei Montepío de Funci0* 
nanos Municipales de España, han md0 
esiabiecluae providionaimeme en 1* c*' 
lie dei Desengaño lz primero derecl** 
a donde deoerao dirigirás todos cu*ní08 
deseen adquirir aemaes, Reglamení0, 
etc, etc,

res que se dirán he dictado la provlfa* 
cía de segunde grado de apremio qD 
se transcribe, 481

Providencia.—De conformidad Co 
lo dispuesto en el art. 66 de la Inetmí 
ción de 26 de Abril de 1900, declaro^ 
cursos en el 2.° grado de apremio y re 
cargo de 10 por 100 sobre el ltnpon' 
total del descubierto a los contribuye? 
tes incluidos en la anterior reUcióD 
Notíflqueae a los contribuyentes 
providencia, a fin de que puedan satii. 
facer sus débitos durante el plazo de ji 
horas, adviniéndoles que de no veriQ. 
cario se procederá inmedíatameete i¡ 
embargo de todos sus bienes sefiahndt 
al efecto las fincas que han de ser obje. 
to de ejecución y se expedirán l0| 
oportunos mandamientos al Sr. Regís, 
trador de la Propiedad del partido, pan 
la anotación preventiva del embargo,

Nombre de los Deudores
Juan Alomar Calman 2*20 Pesetas 
Juan Borrás Martoreli 0'73 
Jaime Capó Llabrén 3 40 
Leonardo Cladera Planas 2*45
Antonio Gelabert N, Víala Rosa 0'73 
Catalina Perelió Fraotera Porro 2'45
Margarita Piañas Rimis 2'59 
Rafael Quetglas R-imis 3'43 
Lorenzo Vail^spir Busquéis 2'45 
Amonio Avella Gelabert 0*25 
Juan Bauzá Jaume 1*22 
Catalina Capó Pont 0‘25 
Cristóbal Capó Térras» 2*85 
Juana M, Crespi N, 0‘25 
Francisco Estela N. 0*98 
Francisca Fio! Jaume 1*22 
José Foneza Valia 0*73 
Gabriel Forteza Vai.e 1*32 
Antonio Gelaber* Gelabert 1*96 
Pedro Jaume Estela 1'47 
Francisco Mas laró Quetglas O45O 
Miquel Oiiver N. Vinadamis 1*47 
Margarita Real Caiet 1*96 
Miguel Sabater Real 1*71 
Pedro A. Sabater Real 2 45 
Juan Vidal Servara 3'26

Urbana
Rafael Cladera Perehó 3'16
Antonio Gelabert V. Roe» 2'85
Amonio Gelabert Gelabert 2 27 
Benito Oiiver Uiiver 2‘27 
Simón Ramis Vanreli 0*87 
Francisco Salva Gual 1*14

Utilidades Capital 
Juan» A, Payeras Capó 3'87

Asi, pues, en cumplimiento de 10 pre
ceptuado en ios párrafos 3.® y 4,* del 
articulo 145 de la lostrucción de *26 
Abril de 1900, se publica y fija el pre
sente Edicto eu los pumos ordenados dr* 
mando el señor Alcalde un duplicado 
del mismo para que surta sus oport»* 
nos efectos,

Muro Baleares a 25 de Abril de 1923. 
—Ei Rdcauaadoor, Pedro Bennasar,

Pa l ma , —Es u u j íl a  Tipo g k AW°a

M.C.D. 2022


